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DOCUMENTO DE INFORMACIÓN 
PRECONTRACTUAL ESTANDARIZADO DE 
INFORMACIÓN Y CLASIFICACIÓN SOBRE EL 
NIVEL DE RIESGO DEL PRODUCTO

Se advierte que la información resaltada en negrita y 
enmarcada es especialmente relevante
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Este número es indicativo del 
riesgo del producto siendo 

1/6 indicativo de menor riesgo 
y 6/6 de mayor riesgo. 

Banco Santander está 
adscrito al Fondo de Garantía 
de Depósitos de Entidades de 
Crédito. Para depósitos en 
dinero el importe máximo 
garantizado es de 100.000 
euros por depositante en 
cada entidad de crédito. 

Cuenta Santander Personas Jurídicas

 Producto Cuenta Corriente

Retribución de 
la cuenta para el 

titular

• Intereses al haber: 0%

Comisiones y 
gastos

de la cuenta

• Comisión de administración de la cuenta: 0,65 euros por apunte.

• Comisión de mantenimiento de la cuenta: 90 euros al trimestre.

• Serán a cargo del titular de la cuenta los gastos de correo u otros medios de comunicación,
de acuerdo con las tarifas postales o de comunicaciones vigentes en cada momento, en que 
pueda incurrir el Banco en cualquier operación que, en su trámite, así lo requiera.

• Las comisiones y gastos se liquidarán coincidiendo con la liquidación de la cuenta que
tendrá lugar con periodicidad trimestral.

Forma de 
realizar ingresos 

y disposiciones 
del saldo

• El titular podrá disponer del saldo de la cuenta, realizar ingresos en efectivo o mediante la
entrega de cheques u otros documentos de cobro, ordenar transferencias, traspasos y otras
operaciones de pago presencialmente, en las oficinas del Banco, o a través de los canales
a distancia facilitados por el Banco en cada momento, así como a través de los cajeros
automáticos, de acuerdo con lo previsto en las condiciones generales aplicables al contrato
multicanal y a las tarjetas de débito y crédito.

• Para la realización de estos servicios de pago de forma presencial, el titular podrá acudir
a cualquiera de las oficinas del Banco que dispongan del servicio de caja, con sujeción al
horario establecido a estos efectos, que estará publicado en cada oficina en lugar visible al
público. El titular podrá consultar las oficinas que prestan este servicio y horario en que lo
hacen en la página web del Banco: www.bancosantander.es.

• El titular podrá también domiciliar adeudos, recurrentes o no, ejecutar operaciones de pago
mediante tarjeta u otros instrumentos de pago. Tratándose de cuenta corriente, también
podrá disponer de la cuenta mediante la utilización de cuadernos de cheques y pagarés de
cuenta corriente que le pueda facilitar el Banco a su solicitud.

Descubiertos
tácitos en 

cuenta

• Tipo de interés nominal anual 29%.

• Comisión de descubierto tácito: 5%. Mínimo: 15 euros. Esta comisión se cobrará sobre el
mayor descubierto contable producido en el periodo de liquidación, en contraprestación del 
servicio de concesión de crédito en que consiste el descubierto tácito.
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Descubiertos
tácitos en 

cuenta

• Gastos de comunicación y reclamación de posiciones deudoras: 49 euros. Por los gastos
de comunicación y gestión de cobro de posiciones deudoras, mediante las que se informa
a los clientes de la existencia de una posición irregular como consecuencia del descubierto
tácito en cuenta corriente, al objeto de que se proceda a su regularización. A tal fin, el
Banco notificará la irregularidad mediante comunicación individualizada. Si persiste la
irregularidad, se notificará y reclamará la deuda por medios a distancia, aplicación móvil,
banca on-line, llamada telefónica…, de modo que, si el cliente no la subsana, se devengarán 
y liquidarán los gastos previstos por la comunicación y reclamación efectuadas. Dicho
importe no será nunca superior al importe de la deuda impagada. Con esta gestión se quiere 
evitar al cliente incurrir en un mayor coste financiero, la posible resolución del contrato y la
inclusión en registros de solvencia que podría dificultar su acceso al crédito. Estos gastos
obedecen a los costes en que el Banco incurre al realizar la comunicación y gestión de cobro, 
tanto estructurales como de la incidencia particular, así como al perjuicio que el Banco sufre 
por el tratamiento contable del incumplimiento. Los gastos se devengarán, liquidarán y
deberán ser pagados una sola vez, por cada cantidad vencida y reclamada.

Duración 
del contrato

La duración del contrato de cuenta corriente es indefinida

Fondo de 
Garantía 

de Depósitos

• El Banco podrá modificar los intereses, comisiones y demás condiciones del contrato
de cuenta mediante comunicación individual al titular, con una antelación mínima de
dos meses a su entrada en vigor. Se considerará que el titular acepta la modificación si, 
dentro del indicado plazo, no comunicase por escrito al Banco la resolución del contrato y 
consiguiente cancelación de la cuenta.

• El titular podrá cancelar la cuenta y resolver el contrato en cualquier momento, sin 
necesidad de preaviso alguno. El Banco cumplirá la orden de resolución del contrato en el 
plazo máximo de 24 horas a contar desde la solicitud del titular, a no ser que el titular
tenga contratado con el Banco algún producto o servicio financiero para cuya gestión sea
necesario mantener abierta una cuenta en el Banco. El Banco podrá resolver el contrato
y cancelar la cuenta previo aviso por escrito al titular con dos meses de antelación.

• Banco Santander está adscrito al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.
Para depósitos en dinero, el importe máximo garantizado es de 100.000,- euros por
depositante en cada entidad de crédito.

Información 
adicional

• La presente información precontractual ha sido precedida de las explicaciones necesarias
para que el cliente pueda adoptar una decisión informada sobre el producto ofrecido.

• Antes de formalizar la contratación de la cuenta, el Banco le entregará un borrador del
contrato con las condiciones aplicables a la cuenta y a la tarjeta de débito, así como el
borrador del contrato de Banca Digital Particulares.
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